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Gubernamentalidades del agua: la conformación de 
los territorios hidrosociales, los trasvases de agua y 
los sujetos rurales-urbanos en América Latina

»
Hommes, L.; Boelens, R.; Bleeker , S.; Stoltendborg, 

D.; Duarte-Abadia, B.; Vos, J. (2020). Gubernamen-

talidades del agua: la conformación de los territorios 

hidrosociales, los trasvases de agua y los sujetos 

rurales-urbanos en América Latina. A&P Continuidad, 

7(12), 10-19. doi: 10.35305/23626097v7i12.247

Lena Hommes (Universidad de Wageningen, Países Bajos), Rutgerd Boelens (Universidad de Wageningen y Universidad de Am-
sterdam, Países Bajos), Sonja Bleeker (Universidad de Wageningen), Bibiana Duarte-Abadia (Universidad de Amsterdam y Pontifi-
cia Universidad Javeriana, Colombia), Didi Stoltenborg (Universidad de Wageningen), Jeroen Vos (Universidad de Wageningen).

Traducción por Diego Roldán (CONICET, Universidad Nacional de Rosario, Argentina)

Gubernamentalidades del agua: la conformación de los territorios hidrosociales, los trasvases de agua y los sujetos 
rurales-urbanos en América Latina / Hommes, L.; et al / p. 10 » 19

Configurada por la multiplicidad, la hibridación y 

la fluidez, el agua es una fuente de vida y cultu-

ra, pero también de poder, intereses en conflic-

to y luchas por la identidad. Históricamente, las 

formaciones políticas occidentales han buscado 

encauzar a diferentes culturas dentro de sus 

esquemas civilizatorios, en lugar de aprovechar 

las potencialidades de la diversidad de recursos 

y de modos de organización comunitarios. Rut-

gerd Boelens es una de las voces más destacadas 

en el campo de la justicia hídrica. Profesor de la 

Cátedra de Ecología Política del Agua en Lati-

noamérica en la Universidad de Ámsterdam y 

Coordinador de la Alianza por la Justicia Hídrica, 

trabaja con equipos que han estudiado las rela-

ciones de poder y las políticas que organizan la 

distribución hídrica en distintos países andinos, 

planteando que las modalidades de gestión del 

agua no se producen en los laboratorios cientí-

ficos, ni a partir de herramientas tecnológicas, 

ni por la acción de las ONG, ni de los gabinetes 

políticos, sino en las luchas políticas cotidianas 

por la supervivencia y por la justicia hídrica que 

desarrollan las comunidades en los territorios. 

Los ensamblajes entre los ciclos hidrosociales 

y la ecología política investigados por Boelens 

están marcados por la compleja relación entre 

las comunidades que emplean el agua, las insti-

tuciones nacionales que regulan legalmente el 

territorio y las fuerzas trasnacionales que direc-

cionan los patrones globales de explotación de 

los recursos naturales. Esas exploraciones anali-

zan cómo las comunidades se resguardan contra 

las invasiones a sus territorios, cuestionando la 

gobernanza del agua basada en el Estado –de-

rechos otorgados desde arriba– y en el mercado 

–intercambios regulados desde afuera– y cómo 

se enfrentan a unas prácticas políticas que com-

binan la coerción y la participación en procura de 

racionalizar el uso del agua y normalizar las sub-

jetividades de sus usuarios.

La obra muestra una apertura a la colaboración 

transdisciplinaria, además de la articulación de 

capas problemáticas, escalas espaciales, plurali-

dad de derechos y construcciones políticas, y da 

cuenta del carácter colectivo que se expresa en 

la pluriautoría de Lena Hommes, Sonja Bleeker, 

Didi Stoltenborg, Bibiana Duarte-Abadia, Jeroen 

Vos y el propio Boelens. Los estudios académicos 

se enlazan con los reclamos de las comunidades. 

En esa interacción, los equipos de investigación 

activista se ocupan de apoyar y aprender de las 

comunidades tanto en sus experiencias de ges-

tión como en sus luchas por el agua.

Diego Roldán

REFLEXIONES DE MAESTROS
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» Dinámicas rurales-urbanas cada vez 
más complejas
La urbanización y la creciente interconexión en-

tre las zonas rurales y urbanas están recibiendo 

una atención cada vez mayor en las políticas y 

la investigación académica de planificación te-

rritorial y en el financiamiento a la investigación 

académica. Para asegurar el abastecimiento de 

agua en las zonas urbanas, se construyen nue-

vos canales y tuberías para transportar el agua 

de los cuerpos de agua rurales a las ciudades 

(Bakker, 2010; Celio, Scott, y Giordano, 2010); 

el agua se almacena en nuevos reservorios con 

los correspondientes efectos adversos en las 

zonas rurales (Kaika, 2006; Nixon, 2010) y se 

instalan plantas desalinizadoras a lo largo de 

las costas de lugares áridos que contaminan el 

mar y utilizan enormes cantidades de energía 

(Swyngedouw y Williams, 2016). Además, otros 

mecanismos como los esquemas de pago por 

servicios ecosistémicos (PSE) o las soluciones 

basadas en la conservación de la naturaleza se 

han sumado a la escena y son promovidos (por 

ejemplo, por el reciente Informe sobre el De-

sarrollo de los Recursos Hídricos en el Mundo) 

como una forma de gestionar de modo sosteni-

ble las relaciones aguas arriba y abajo dentro de 

los espacios rurales, así como entre las zonas 

rurales y urbanas (WWAP y ONU-Agua, 2018). 

En consecuencia, están evolucionando nuevas 

y cada vez más complejas combinaciones de 

técnicas, proyectos y discursos en relación con 

los nuevos usos del agua, las nuevas tecnolo-

gías y las cambiantes condiciones hidrológicas 

(Crow-Miller, Webber y Molle, 2017; Hommes, 

Boelens, Harris y Veldwisch, 2019). Sin embar-

go, las realidades, valores e intereses de las 

poblaciones rurales pueden, en muchos casos, 

quedar relegadas a un segundo plano frente a 

las necesidades e intereses urbanos. 

Para desentrañar las dinámicas socioterritoria-

les que transforman las relaciones hidrosociales 

entre el campo y la ciudad, combinamos el estu-

dio sobre los territorios hidrosociales, las artes 

de gobierno foucaultianas (gubernamentalidades) 

y los estudios de la ciencia y la tecnología. La 

aplicación de la noción de gubernamentalidad 

de Foucault al campo de las ciencias ambienta-

les ha visto proliferar en las últimas décadas un 

enfoque que intenta comprender cómo los gru-

pos de interés que se ocupan de la gobernanza 

ambiental despliegan múltiples estrategias di-

rigidas a conducir la conducta ambiental de las 

personas en las direcciones deseadas (Agrawal, 

2005; Boelens, 2014; Fletcher, 2010, 2017). 

Los debates en curso sobre la gubernamentali-

dad son muy pertinentes y útiles para entender 

Gubernamentalidades del agua: la conformación de los territorios hidrosociales, los trasvases de agua y los sujetos 
rurales-urbanos en América Latina / Hommes, L.; et al / p. 10 » 19
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las racionalidades y las tecnologías actúan como 

una forma de poder para configurar las subjeti-

vidades y el comportamiento de las personas 

(Hellberg, 2014; Meehan, 2014; Singh, 2013).

La tecnología y la infraestructura hídrica suelen 

estar estrechamente vinculadas a las adminis-

traciones públicas y, en combinación, desem-

peñan un papel crucial en la configuración de 

los territorios hidrosociales que producen los 

trasvases de agua entre zonas rurales y urba-

nas. Entendemos las tecnologías en términos 

generales como el “uso de habilidades, herra-

mientas, conocimientos y técnicas para lograr 

ciertos fines” (Jansen y Vellema, 2011, p. 169) 

o, siguiendo a Pfaffenberger (1988), como un 

sistema de herramientas (incluyendo artefac-

tos e infraestructura física), conductas sociales 

y técnicas relacionadas. Al constituir parte del 

entorno material y estar presentes en la vida 

cotidiana, las tecnologías (que a menudo se ex-

presan en artefactos) median el comportamien-

Nos basamos en diferentes estudios previos. 

Por ejemplo, la política de planificación territo-

rial imaginada y concretada ha sido explorada 

anteriormente por, entre otros, Kooy y Bakker 

(2008), Brighenti (2010), Baletti (2012) y Harris 

(2014). Además, en las últimas décadas se ha 

observado un creciente interés por aplicar el 

análisis de la gubernamentalidad foucaultiana 

(Dean, 1999; Foucault, 1991, 2007, 2008; Ra-

binow, 1984) para comprender la evolución de 

las  cuestiones de gestión ambiental (Boelens, 

2014; Fletcher, 2010, 2017; Hommes, Boelens 

y Maat, 2016; Li, 2007). Frente a una diversidad 

crecientemente compleja de enfoques de ges-

tión del medio ambiente, la gubernamentalidad 

proporciona un lente útil para desentrañar las 

dinámicas en juego; concretamente, los poderes 

y mecanismos desplegados para configurar los 

entornos y las relaciones sociopolíticas conec-

tadas. Centrarse en la gubernamentalidad signi-

fica comprender los modos en que las verdades, 

las transformaciones socioterritoriales que se 

están produciendo alrededor de las ciudades 

como resultado de las intervenciones urbanas 

en las cuencas hídricas circundantes, pero aún 

no se han aplicado a este contexto. Nuestra 

aplicación del concepto de las gubernamentali-

dades, por lo tanto, contribuye al análisis de los 

efectos materiales y sociopolíticos de las trans-

ferencias de agua entre zonas rurales y urbanas, 

a la comprensión del funcionamiento oculto e 

invisible de la subjetivación en la remodelación 

de los territorios hidrosociales rurales y urba-

nos y a la comprensión del papel de la tecno-

logía y los artefactos hidráulicos en el someti-

miento y la subjetivación de los actores rurales. 

» Territorios hidrosociales, gubernamen-
talidades, tecnología y suministro de 
agua urbana
Los estudios de casos que se presentan en este 

artículo permiten examinar la constitución y la 

realización de los arreglos político-materiales 

que aseguran los flujos de agua de las zonas 

rurales a las urbanas. Específicamente, explora-

mos el papel de las tecnologías en la guberna-

mentalización de los territorios hidrosociales 

rurales-urbanos, conceptualizando estos últi-

mos como

el disputado imaginario y la materializa-

ción socioambiental de una red multies-

calar espacialmente limitada en la que 

los seres humanos, los flujos de agua, las 

relaciones ecológicas, la infraestructu-

ra hidráulica, los medios financieros, los 

acuerdos jurídico-administrativos y las 

instituciones y prácticas culturales se 

definen, alinean y movilizan interactiva-

mente a través de sistemas de creencias 

epistemológicas, jerarquías políticas y 

discursos naturalizadores (Boelens, Hoo-

gesteger, Swyngedouw, Vos y Wester,  

2016, p. 2).

Figura 1. El poblado de Huachupampa en la subcuenca de Santa Eulalia. Foto tomada por L. Hommes, 2015.

Gubernamentalidades del agua: la conformación de los territorios hidrosociales, los trasvases de agua y los sujetos 
rurales-urbanos en América Latina / Hommes, L.; et al / p. 10 » 19
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Además, las gubernamentalidades son intrín-

secamente espaciales, ya que el poder se ejerce 

en un espacio determinado, a través de y sobre 

el espacio en un momento específico (Brand, 

2007; Ferguson y Gupta, 2002; Huxley, 2008; 

Rutherford, 2007). Los espacios y territorios 

son tanto objetos como objetivos de gobierno; 

se despliegan como técnicas y sitios de regula-

ción con el propósito de delimitar geográfica-

mente el ejercicio del poder y organizarlo en 

las relaciones sociomateriales (Swyngedouw y 

Boelens, 2018). El estudio de las gubernamen-

talidades basadas en el agua en un contexto de 

urbanización ofrece una oportunidad relevante 

para poner de manifiesto el aspecto material y 

físicamente fundamentado de las gubernamen-

talidades, concretamente mediante la partici-

pación de las gubernamentalidades con inves-

tigaciones tecnológicas (véase también Alatout, 

2006; Bijker, 2007; Bridge, 2014). Hay varias 

conexiones entre las consideraciones concep-

tuales sobre la gubernamentalidad y la tecno-

logía. Si consideramos que las gubernamentali-

dades tienen por objeto conducir la conducta de 

las personas, es evidente que tienen objetivos y 

efectos similares a los de las tecnologías (o los 

artefactos, conocimientos y aptitudes tecnoló-

gicas), teniendo en cuenta que las tecnologías 

configuran activamente las realidades, los com-

portamientos y las relaciones sociales y mate-

riales (por ejemplo, Collier, 2009; Hidalgo-Bas-

tidas y Boelens, 2019; Meehan, 2014).

Las gubernamentalidades modernas, en parti-

cular, son poderosos mecanismos de gobierno 

porque funcionan a través de normas internali-

zadas. El proceso de internalización de las nor-

mas, la autodisciplina y la formación de sujetos 

se conceptualiza como subjetivación. La subjeti-

vación se refiere a 

todos esos procesos y prácticas heterogé-

neos mediante los cuales los seres huma-

nos llegan a relacionarse consigo mismos 

noción de gubernamentalidad neoliberal en sus 

conferencias en el Collège de France en 1979, 

cuando debatió sobre el neoliberalismo en tres 

países occidentales de la posguerra: Alemania 

Occidental, los Estados Unidos y Francia (Gor-

don, 1991). En su libro sobre biopoder, explicó 

que “el neoliberalismo no debería identificarse 

con el laissez-faire, sino con la vigilancia, la acti-

vidad y la intervención permanente” (Foucault, 

2008, p. 132). Su afirmación era clara (y refle-

ja directamente el trabajo de base de Hayek 

(1944, 1960) y el famoso análisis de Polanyi 

(1944): el papel del Estado en el neoliberalismo 

es “hacer posible el mercado”; en otras palabras, 

el neoliberalismo significa “un mínimo de inter-

vencionismo económico y un máximo de inter-

vencionismo legal” (Foucault, 2008, p. 167). En 

ese sentido, la gubernamentalidad neoliberal 

funciona a través de las ideas internalizadas de 

las normas económicas, los valores y las estruc-

turas de incentivos (Foucault, 1991). Se basa en 

la idea de que cada individuo actúa por su pro-

pio interés, con una racionalidad que maximiza 

los beneficios y que solo se necesitan las estruc-

turas de incentivos adecuadas para motivar un 

comportamiento apropiado (Dupuits, 2019; 

Fletcher, 2010; Vos y Boelens, 2018).

Las cuatro gubernamentalidades no funcionan 

en un orden específico, sino que a menudo son 

complementarias, se superponen y tienen una 

pertinencia diferente según cada contexto es-

pecífico y según los diferentes intereses de los 

agentes que las emplean. Es decir, las guberna-

mentalidades no son ejercidas como una forma 

de poder solamente por parte del Estado, sino 

también por parte de una diversidad de actores 

e instituciones que tienen como objetivo gober-

nar el espacio y las personas según sus intereses 

(Agrawal, 2005), como por ejemplo los gobier-

nos nacionales, los municipios, las empresas de 

abastecimiento de agua, las ONG internaciona-

les y las multinacionales mineras en el caso de 

las relaciones entre el campo y la ciudad.

to (Jasanoff, Markle, Peterson y Pinch, 2001; La-

tour, 1993) y configuran en forma conjunta las 

experiencias e interpretaciones del mundo. Las 

tecnologías son formas de construir el orden en 

nuestro mundo (Laet y Mol, 2000), de “diseñar 

relaciones entre las personas que, después de 

un tiempo, se convierten en una parte más del 

paisaje” (Winner, 1980, p. 124). Las tecnologías 

son producidas por relaciones sociopolíticas, 

normas y esquemas de conocimientos especí-

ficos, y a su vez influyen y co-construyen esas 

relaciones sociopolíticas y marcos normativos 

materiales. Esto hace que las tecnologías (y 

los entornos y sujetos que producen) sean una 

cuestión profundamente social y altamente 

política (véase, Clarke-Sather, 2017; Meehan, 

2014; Menga y Swyngedouw, 2018; Rodina y 

Harris, 2016).

Foucault (1991, 2008) identificó cuatro tipos 

distintos de gubernamentalidad, que son artes 

de gobierno para conducir la conducta de las 

personas, dirigiendo lo que está internalizado 

como apropiado y normal. El primero es la guber-

namentalidad según la Verdad inamovible, que 

tiene por objeto prescribir qué es verdadero y 

correcto siguiendo determinadas creencias re-

ligiosas, sobrenaturales o ideológicas que esta-

blecen normas, reglas y un orden de cosas per-

manentes según las cuales las personas deben 

comportarse (Boelens, Hoogesteger y Baud, 

2015). La segunda gubernamentalidad se basa 

en la soberanía, que incluye formas de poder 

y gobierno basadas en leyes, regulaciones y la 

violencia legitimada por los gobernantes domi-

nantes (Dean, 1999; Fletcher, 2010). La guber-

namentalidad disciplinaria, como tercer arte de 

gobierno, opera mediante el establecimiento de 

normas sociales y éticas a las que los individuos 

adhieren por temor a la desviación y la inmorali-

dad. Produce sujetos autorregulados al invocar 

la culpa, la moralidad, la conformidad y el deber 

(Agrawal, 2005; Boelens, 2014; Lukes, 2005). 

En cuarto lugar, Foucault se explayó sobre la 
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y con los demás como sujetos de un de-

terminado tipo, […] un híbrido de carne, 

artefacto, conocimiento, pasión y técnica” 

(Rose, 1996, p. 38). 

Nos basamos en las nociones de subjetivación 

y creación de sujetos ambientales presentadas 

en la bibliografía (por ejemplo, Brand, 2007; 

Harris, 2011; Hellberg, 2014; Kooy y Bakker, 

2008; Rutherford, 2007; Vos y Boelens, 2014) 

y ampliamos esta noción para aplicarla a la 

creación de sujetos, en el caso de los territorios 

hidrosociales, que permiten la transferencia de 

agua a las ciudades.

Sin embargo, tanto las respuestas a los proyec-

tos de intervención hidrotecnológica y a los 

planes de gobierno como los resultados de los 

mismos son diversos y no están predefinidos 

(véase, por ejemplo, Birkenholtz, 2009). Los 

resultados de los proyectos se negocian y a 

menudo son impredecibles debido a la comple-

jidad, el dinamismo y la imprevisibilidad de los 

territorios y las personas afectados; así como 

al hecho de que múltiples proyectos de guber-

namentalidad superpuestos y a veces contra-

dictorios actúan al mismo tiempo y en el mis-

mo espacio, influyéndose mutuamente en los 

resultados de cada uno de los mismos (Huxley, 

2008; Zenko y Menga, 2019). En particular, nos 

interesa comprender cómo los usuarios rurales 

de agua que son afectados aceptan, negocian o 

impugnan las posiciones específicas promovi-

das por las intervenciones de transferencias de 

agua entre zonas rurales y urbanas.

La aplicación del marco contribuye a la literatu-

ra mencionada sobre las gubernamentalidades 

en la medida en que muestra la importancia de 

la infraestructura hidráulica y la subjetivación 

para la creación de territorios hidrosociales que 

permitan transferir el agua de las zonas rurales 

a las urbanas. A través de tres análisis de casos, 

en este artículo se examina la forma en que los 

diferentes esfuerzos de las gubernamentali-

dades producen materialidades y relaciones 

sociopolíticas específicas y entrelazadas, que 

sustentan las intervenciones de transferencia 

de agua de las zonas rurales a las urbanas.   

   

» Discusión
Gubernamentalidades entrelazadas

Las formas diversas, superpuestas y a veces 

contradictorias en que las cuatro gubernamen-

talidades foucaultianas, las subjetividades y la 

infraestructura hidráulica funcionan en el con-

texto de la urbanización, produciendo territo-

rios hidrosociales espacial y temporalmente 

específicos. En San Luis Potosí, la gubernamen-

talidad soberana se ejerce a través de normas 

y leyes de asignación de agua, junto con la in-

fraestructura y la gubernamentalidad discipli-

naria movilizada a través de discursos sobre el 

desarrollo y la modernidad que inducen a un 

sentido de obligación moral para los habitantes 

rurales de cumplir con lo que la ciudad necesi-

ta: las transferencias de agua rural-urbana. En 

Lima, la gubernamentalidad neoliberal adquie-

re cada vez más importancia en el contexto de 

un proyecto de PSE, que se combina con leyes 

y reglamentos (gubernamentalidad soberana) y 

una gubernamentalidad normalizadora y disci-

plinaria. También son centrales los estudios téc-

nicos que establecen una verdad inamovible so-

bre el enfoque de gubernamentalidad del agua 

más adecuado (gubernamentalidad conforme 

a la Verdad). Las verdades tecnocientíficas son 

igualmente importantes en Colombia, donde se 

utilizan para la zonificación de la tierra que esta-

blece dónde está permitida o prohibida una de-

terminada actividad económica, como la minería 

o la agricultura. Las verdades convenientes se 

construyen en espacios cerrados, involucrando 

solo a actores expresamente invitados, pero lue-

go se promueven como certezas universalmente 

válidas y legítimas que se consolidan consecuen-

temente en leyes y reglamentos: la verdad y las 

gubernamentalidades soberanas se entrelazan 

y refuerzan mutuamente. Fundamentalmente, 

todos los casos se vinculan entre sí mostrando 

una mezcla de gubernamentalidades idénticas 

Figura 2. Marcha por la defensa del agua del páramo de Santurban en la ciudad de Bucaramanga. Estudiantes de la Universi-
dad Industrial de Santander participan activamente en la movilIzación. Foto tomada por B. Duarte Abadía, octubre 6, 2017.

Gubernamentalidades del agua: la conformación de los territorios hidrosociales, los trasvases de agua y los sujetos 
rurales-urbanos en América Latina / Hommes, L.; et al / p. 10 » 19



15A&P Continuidad  N.12/7 - Julio 2020 · ISSN Impresa 2362-6089  - ISSN Digital 2362-6097

ples discursos e imaginarios modernos frente a 

retrocesos tradicionales: la gubernamentalidad 

neoliberal, que toma en serio a los actores ru-

rales, enmarcándolos como agentes racionales 

que solo necesitan los incentivos adecuados 

para conservar los ecosistemas, cobra cada vez 

mayor relevancia. En qué medida este cambio 

de roles es percibido consciente y claramente 

por los actores rurales es un tema interesante 

para el desarrollo de futuras investigaciones.  

En algunos casos, los funcionarios del gobierno 

han sido por mucho tiempo parte de una lógi-

ca neoliberal y una estructura institucional, en 

consecuencia, aunque en gran medida de forma 

inconsciente, han internalizando aspectos de 

una gubernamentalidad neoliberal que luego 

se integran y transmiten a futuros proyectos e 

intervenciones de suministro de agua. En oca-

siones, incluso los movimientos ciudadanos 

compuestos por múltiples actores despliegan 

cada vez más el lenguaje y las racionalidades del 

ambientalismo de mercado (véase también Du-

puits, 2019), enmarcando las subjetividades ru-

rales convenientes para sus intereses (principal-

mente) en materia de agua urbana. Como afirma 

Huxley (2008, p. 1643): “Los regímenes de ra-

cionalidades […] no necesariamente se formulan 

de forma intencional: sus orígenes y propósitos 

[…] a menudo no son muy claros ni siquiera para 

aquellos que ocupan un lugar y desempeñan 

un papel en ellos”. No obstante, esto no quiere 

decir que cada gubernamentalidad surja de un 

proceso inconsciente: al contrario, algunas se 

emplean deliberada y estratégicamente como 

técnicas de gobierno con propósito para realizar 

un proyecto socioterritorial específico. 

Es importante también llamar la atención en lo 

que respecta a la crítica que se hace a la ten-

dencia académica en la ecología política de la 

urbanización en relación a homogeneizar ana-

líticamente las zonas y subjetividades rurales 

y urbanas (cf. Hommes, Boelens, Harris y Jan 

Veldwisch, 2019; Hoogendam, 2019). Aunque 

rurales (asociados con lo tradicional y atrasado) 

permitan la intervención sin provocar distur-

bios. Por lo general, los planificadores de in-

fraestructuras promueven y dependen en gran 

medida –aunque no exclusivamente, como se ha 

analizado con anterioridad– de un discurso de 

la modernidad que tiene por objeto evocar un 

sentido de obligación moral en las comunidades 

rurales de no oponerse a los proyectos moder-

nos y aceptar más bien que sus territorios de-

ben servir de fuentes de agua para las ciudades 

en crecimiento.

Sin embargo, la lógica de los programas de PSE 

es diferente. Aquí, las comunidades rurales po-

drían, en el marco inicial del problema, ser con-

sideradas como degradadoras del ecosistema y 

parte de la causa del deterioro de los servicios 

del ecosistema y la consiguiente inseguridad 

del agua urbana; pero, en un paso posterior, 

son promovidas para convertirse en guardianas 

de las zonas situadas aguas arriba que deben 

asumir un papel crucial en la conservación de 

estos servicios ecosistémicos para su propio 

beneficio y el de la ciudad cercana. Este cam-

bio en la ideología de la transferencia de agua 

también refleja un desplazamiento de los mo-

dos de poder soberano a las modernas guber-

namentalidades disciplinarias y neoliberales en 

la gobernanza del agua en América Latina. De 

acuerdo con lo planteado por Boelens, Hooges-

teger y Rodriguez de Francisco  (2014, p. 86): 

“de expropiar a los ‘habitantes de la naturaleza 

improductiva’ a incluir a los mismos como ‘ad-

ministradores de ecosistemas mercantilizados’” 

(véase también Büscher y Fletcher, 2015; Ko-

linjivadi, Van Hecken, Vela Almeida, Dupras, y 

Kosoy, 2017; Kosoy y Corbera, 2010; Sullivan, 

2009). Se trata de un interesante cambio dis-

cursivo y sociomaterial, que pasa de devaluar 

los sitios y comunidades rurales a revalorizarlos 

y reconocer la dependencia urbana de ellos, lo 

que va de la mano de un cambio en las guberna-

mentalidades empleadas. Ya no se trata de sim-

(aunque teñidas por el contexto y la historia): las 

mismas racionalidades gubernamentales están 

funcionando para remodelar los territorios hi-

drosociales rurales-urbanos mediante la recon-

figuración de sus relaciones sociomateriales, la 

resignificación de sus elementos constitutivos y 

la creación de subjetividades rurales (-urbanas) 

convenientes que permitan la transferencia de 

agua de las zonas rurales a las urbanas.

Sin embargo, especialmente en el caso de las 

ideas de los PSE, también hay contradicciones 

inherentes entre las gubernamentalidades: por 

un lado, las obligaciones morales (gubernamen-

talidad disciplinaria: “tienen una motivación in-

trínseca y el deber de conservar”); por otro lado, 

la necesidad de incentivos de compensación 

(gubernamentalidad neoliberal: “solo a través 

de incentivos lo harán”). Por último, es notable 

que los funcionarios y las empresas que inter-

vienen en las zonas rurales para darles forma de 

acuerdo a su imaginario territorial e hidrosocial 

puedan pasar fácilmente de las gubernamenta-

lidades “blandas y modernas” (que establecen 

estrategias de inclusión y participación) a la ra-

cionalidad gubernamental integral (soberana), 

siempre que las comunidades rurales no se com-

porten convenientemente.

La creación de subjetividades rurales a través de 

gubernamentalidades entrelazadas

Un aspecto central que subyace en cada uno de 

los proyectos de abastecimiento de agua urba-

nos analizados son los imaginarios, los discursos 

y las subjetividades específicas de lo rural, lo ur-

bano y los papeles que cada uno debe asumir en 

las relaciones hidrosociales. La infraestructura 

convencional de abastecimiento de agua (por 

ejemplo presas, túneles, canales) ha promovi-

do típicamente la infraestructura de abasteci-

miento urbano como un proyecto de moderni-

dad centrado en la ciudad, en el que las zonas 

rurales se enmarcan solamente como áreas de 

abastecimiento y se espera que los habitantes 
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namentalidad en las tres ciudades buscan crear 

un orden hidropolítico que haga comprensibles, 

explotables y controlables los espacios rurales 

circundantes. Las tecnologías hidráulicas que 

los mismos despliegan construyen nuevos suje-

tos (por ejemplo, en términos de (no) titulares 

de derechos), distribuidos en nuevas unidades 

de gestión espacial que se ajustan al marco 

político-jurídico dominante, vinculados a siste-

mas de conocimiento experto externos, admi-

nistraciones estatales y actores y fuerzas del 

mercado. Por lo tanto, un desafío fundamental 

de las luchas locales por la justicia del agua es 

el esfuerzo por rediseñar y remodelar las redes, 

unidades y artefactos hidráulicos que subyacen 

a la estructura y la lógica de los territorios hi-

drosociales dominantes.

» Conclusiones
Este artículo ha analizado y reflexionado en tor-

no a las dinámicas rurales-urbanas, en las que 

raliza, en beneficio de la ciudad y de los actores 

sociales más acaudalados (al tiempo que hace 

invisibles estas relaciones sociales desiguales).

Las formas en que los agentes y entidades ru-

rales y urbanas se conectan o desconectan de 

los flujos de agua de diferentes fuentes median-

te la elección de artefactos e infraestructuras, 

configuran fundamentalmente los nuevos te-

rritorios hidrosociales urbano-rurales: cambian 

los espacios vividos y las fronteras existentes 

y transforman las jerarquías sociales y políti-

cas, produciendo nuevas formas de colabora-

ción y conflictos. Los casos muestran cómo, en 

particular en las zonas rurales, estos procesos 

de gubernamentalización sociotécnica reorga-

nizan o producen nuevas relaciones entre los 

gobernantes del agua y los actores del agua 

sujetos que responden a intereses económicos 

y políticos no locales, transfiriendo el agua y 

restringiendo las autonomías de la gobernanza 

territorial y del agua. Los proyectos de guber-

los discursos centrados en lo urbano podrían en 

efecto imaginar las zonas rurales como una ca-

tegoría coherente y en sí misma armoniosa, con 

habitantes y territorios que poseen característi-

cas predecibles, la realidad es obviamente mu-

cho más compleja y lo rural (así como lo urbano) 

debe ser analizado de manera diferenciada. Este 

análisis debe permitir observar quién reacciona 

exactamente y de qué forma lo hace frente a las 

subjetividades promovidas y cómo los proyectos 

de abastecimiento de agua urbanos y las guber-

namentalidades que los acompañan impactan 

de manera diferenciada en las dinámicas den-

tro y entre las comunidades y en los individuos. 

Hasta cierto punto, hemos tratado de hacerlo en 

nuestro análisis, pero en el futuro se puede y se 

debe dedicarle una atención más específica.

Rol de la infraestructura hídrica en la conformación 

de los territorios hidrosociales

La tecnología del agua conecta lugares, espa-

cios y habitantes urbanos y rurales entre sí, en 

configuraciones sociotécnicas completamente 

nuevas. Más allá de las condiciones hidroeco-

lógicas localmente existentes, los proyectos hi-

dráulicos construyen redes de almacenamiento 

y distribución de agua que estructuran nuevas 

condiciones de acceso y uso para diferentes 

categorías de usuarios. Por consiguiente, los 

artefactos y sistemas de infraestructura hí-

dricos no son neutrales, sino que reflejan los 

argumentos de clase, étnicos o de género de 

sus planificadores y diseñadores. Los canales 

de agua, las tuberías y las cajas de distribución 

esculpen las relaciones de poder y morales en 

el territorio rural-urbano. La infraestructura hi-

dráulica funciona como una “moral endurecida” 

(Pfaffenberger, 1988) y un “poder materializa-

do” (Boelens et al., 2016) que impone una orga-

nización particular, un comportamiento ético 

y la distribución de los beneficios y las respon-

sabilidades en la administración hídrica: el caso 

manifiesta cómo la tecnología del agua se mo-

Figura 3. Uno de los canales del proyecto Marca III que forma parte del sistema de transvase de agua Rímac-Mantaro. Foto 
tomada por L. Hommes, 2015.
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se establecen tecnologías de transferencia de 

agua para asegurar flujos y órdenes de uso de 

agua específicos. Las tecnologías analizadas son 

complejos compuestos de herramientas, cono-

cimientos, técnicas y comportamientos sociales 

que, en su efecto, gubernamentalizan y cam-

bian profundamente las relaciones hidrológicas 

y sociopolíticas rurales-urbanas. Los estudios 

de caso muestran cómo se puede entender que 

estas tecnologías tienen efectos de guberna-

mentalidad que fomentan el control del agua en 

las zonas urbanas y materializan nuevos terri-

torios hidrosociales, definiendo nuevas reglas 

en cuanto al espacio, las relaciones sociales, la 

infraestructura y los flujos de agua.

Nuestro enfoque en la gestión del agua, en el 

contexto de la urbanización y las relaciones ru-

rales-urbanas, ha permitido combinar los cono-

cimientos de los estudios de la ciencia y tecno-

logía, las gubernamentalidades, la subjetivación 

y los territorios hidrosociales. Esta perspectiva 

ilustra cómo las gubernamentalidades y la crea-

ción de sujetos tratan de cambiar la conducta 

de los actores rurales de manera que se faciliten 

los cambios materiales: en particular, el desvío 

y el aseguramiento de los flujos de agua para 

las zonas urbanas. En este sentido, los men-

sajes morales y las relaciones sociales suelen 

integrarse a la infraestructura hidráulica, pero 

están envueltos en un aura de neutralidad. A su 

vez, esas infraestructuras estructuran las rela-

ciones organizativas, culturales y políticas en 

los nuevos territorios rurales y urbanos extrac-

tores de agua. Los sujetos rurales y urbanos que 

apoyan los trasvases de agua rural-urbanos y 

autorregulan su conducta se imaginan y forman 

a través de diferentes gubernamentalidades, 

que conducen a la ponderación de conductas 

que permiten la materialización de los proyec-

tos hidrosociales previstos. Los sujetos están 

formados por diversas fuerzas disciplinarias 

como la presión social, la aplicación de la ley y el 

orden, la generación y el intercambio de conoci-

mientos y la infraestructura hídrica. 

Sin embargo,  hemos mostrado cómo los sujetos 

que son configurados por las gubernamentali-

dades e intervenciones hidrosociales, pueden 

reaccionar de manera diferente y aceptar, im-

pugnar o renegociar los proyectos propuestos. 

En algunos casos, prevalecen la aceptación y 

la búsqueda de alternativas de aguas locales. 

En otros, las reacciones se caracterizan por la 

esperanza de obtener beneficios económicos, 

así como también por las demandas de indem-

nización por daños anteriores inducidos por la 

infraestructura. También, los usuarios urbanos 

del agua se movilizan para evitar la minería en 

las zonas situadas aguas arriba y para promover 

los PSE como una posible solución beneficiosa 

para todos, mientras que los habitantes de los 

páramos rurales sienten que sus formas de vida 

están obligadamente circunscritas por estas 

propuestas, así como por las leyes patrocinadas 

por el Estado y las intervenciones territoriales 

de las empresas mineras. La presencia de una 

fuerte gubernamentalidad soberana (que, en 

última instancia, se basa de manera crucial en 

gubernamentalidades disciplinarias y de verdad 

para inducir la gubernamentalidad neoliberal) 

les deja pocas posibilidades de un cuestiona-

miento libre y abierto. En resumen, los tres ca-

sos ilustran la complejidad, la imprevisibilidad 

y el carácter controversial de las relaciones 

entre el campo y la ciudad. Reflexionar sobre 

las gubernamentalidades ayuda a arrojar luz 

sobre estas relaciones cada vez más complejas 

y sobre los paisajes de la política ambiental que 

caracterizan a las relaciones hidrosociales rura-

les-urbanas y a comprender la diversidad de las 

técnicas aplicadas simultáneamente. ••
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NOTAS

1 - Véase Clarke-Sather (2017) para un caso similar 

en China.
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practican actividades agrícolas y ganaderas. Sin embar-

go, su gestión debe reducir la degradación ecológica y 

contribuir a mantener los servicios de los ecosistemas 

(Acueducto Metropolitano de Bucaramanga, 2016).
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vio acuerdo con el autor. 

Tanto las figuras (gráficos, diagramas, ilustraciones, planos mapas o fotogra-

fías) como las tablas deben ir enumeradas y deben estar acompañadas de un 

título o leyenda explicativa que no exceda las 15 palabras y su procedencia. 
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Figura 1. Proceso de…. (Stahl y Klauer, 2008, p. 573).

La imagen debe referenciarse también en el texto del artículo, de forma abre-

viada y entre paréntesis.
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El trabajo de composición se efectuaba por etapas, comenzando por un 

croquis ejecutado sobre papel cuadriculado en el cual se definían las su-
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paréntesis. 
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traducción. La cita debe incorporar la referencia del autor (Apellido, año, p. nº 

de página). En ocasiones suele resultar apropiado colocar el nombre del autor 

fuera del paréntesis para que el discurso resulte más fluido. 

» Cita en el texto
· Un autor: (Apellido, año, p. número de página)

sideran pertinente. Si corresponde, se debe nombrar el grupo de investiga-

ción o el posgrado del que el artículo es resultado así como también el marco 

institucional en el cual se desarrolla el trabajo a publicar. Para esta nota bio-

gráfica el/los autores deberán enviar una foto personal y un e-mail de contac-

to para su publicación.

» Conflicto de intereses
En cualquier caso se debe informar sobre la existencia de vínculo comercial, 

financiero o particular con personas o instituciones que pudieran tener inte-

reses relacionados con los trabajos que se publican en la revista.

» Normas éticas
La revista adhiere al Código de conducta y buenas prácticas establecido por 

el  Committee on Publication Ethics (COPE) (Code of Conduct and Best Practi-

ce Guidelines for Journal Editors y Code of Conduct for Journals Publishers). En 
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autores. El código va dirigido a todas las partes implicadas en el proceso edi-

torial de la revista.

» Resumen y palabras clave
El resumen, escrito en español e inglés, debe sintetizar los objetivos del traba-

jo, la metodología empleada y las conclusiones principales destacando los 

aportes originales del mismo.  Debe contener entre 150 y 200 palabras. Debe 

incluir entre 3 y 5 palabras clave (en español e inglés), que sirvan para clasifi-

car temáticamente el artículo. Se recomienda utilizar palabras incluidas en el 

tesauro de UNESCO (disponible en http://databases.unesco.org/thessp/)   o 

en la Red de Bibliotecas de Arquitectura de Buenos Aires Vitruvius (disponi-

ble en http://vocabularyserver.com/vitruvio/).

» Requisitos de presentación
· Formato: El archivo que se recibe debe tener formato de página A4 con már-

genes de 2.54 cm. La fuente será Times New Roman 12 con interlineado senci-

llo y la alineación, justificada.

Los artículos podrán tener una extensión mínima de 3.000 palabras y máxima de 

6.000 incluyendo el texto principal, las notas y las referencias bibliográficas.

· Imágenes, figuras y gráficos: Las imágenes,  entre 8 y 10 por artículo, deberán 

tener una resolución de 300 dpi en color (tamaño no menor a 13X18 cm). Los 

300 dpi deben ser reales, sin forzar mediante programas de edición. Las imá-

genes deberán enviarse incrustadas en el documento de texto –como referencia de 

ubicación– y también por separado, en formato jpg o tiff. Si el diseño del texto lo 

requiriera el secretario de Redacción solicitará imágenes adicionales a los au-

tores. Asimismo, se reserva el derecho de reducir la cantidad de imágenes pre-
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Ej.

(Pérez, 2009, p. 23)

(Gutiérrez, 2008)

(Purcell, 1997, pp. 111-112)

Benjamin (1934) afirmó….

· Dos autores:

Ej.

Quantrín y Rosales (2015) afirman…… o (Quantrín y Rosales, 2015, 

p.15)

·Tres a cinco autores: Cuando se citan por primera vez se nombran todos los 

apellidos, luego solo el primero y se agrega et al. 

Ej.

Machado, Rodríguez, Álvarez y Martínez (2005) aseguran que… / En 

otros experimentos los autores encontraron que… (Machado et al., 

2005) 

·Autor corporativo o institucional con siglas o abreviaturas: la primera cita-

ción se coloca el nombre completo del organismo y luego se puede utilizar la 

abreviatura.

Ej.

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP, 2016) y lue-

go OPEP (2016); Organización Mundial de la Salud (OMS, 2014) y lue-

go OMS (2014).

·Autor corporativo o institucional sin siglas o abreviaturas:

Ej.

Instituto Cervantes (2012), (Instituto Cervantes, 2012).

·Traducciones y reediciones: Si se ha utilizado una edición que no es la original 

(traducción, reedición, etc.) se coloca en el cuerpo del texto: Apellido (año 

correspondiente a la primera edición/año correspondiente a la edición que 

se utiliza)

Ej. 

Pérez (2000/2019)

·Cuando se desconoce la fecha de publicación, se cita el año de la traducción 

que se utiliza

Ej.

(Aristóteles, trad. 1976)

» Notas
Las notas pueden emplearse cuando se quiere ampliar un concepto o agre-

gar un comentario sin que esto interrumpa la continuidad del discurso y solo 

deben emplearse en los casos en que sean estrictamente necesarias para 

la intelección del texto.  No  se utilizan notas para colocar la bibliografía. Los 

envíos a notas se indican en el texto por medio de un supraíndice. La sección 

que contiene las notas se ubica al final del manuscrito, antes de las referen-

cias bibliográficas. No deben exceder las 40 palabras en caso contrario debe-

rán incorporarse al texto.

» Referencias bibliográficas
Todas las citas, incluso las propias para no incurrir en autoplagio, deben co-

rresponderse con una referencia bibliográfica. Por otro lado, no debe incluir-

se en la lista bibliográfica ninguna fuente que no aparezca referenciada en el 

texto. La lista bibliográfica se hace por orden alfabético de los apellidos de los 

autores. 

·Si es un autor: Apellidos,  Iniciales del nombre del autor.  (Año de publica-

ción). Título del libro en cursiva. Lugar de publicación: Editorial. 

Ej.

Mankiw, N. G. (2014). Macroeconomía. Barcelona, España: Antoni Bosch.

Autor, A. A. (1997). Título del libro en cursiva. Recuperado de http://www.

xxxxxxx 

Autor, A. A. (2006). Título del libro en cursiva. doi:xxxxx 

·Si son dos autores:

Ej.

Gentile P. y Dannone M. A. (2003). La entropía. Buenos Aires, Argentina: 

EUDEBA.

·Si es una traducción: Apellido, iniciales del nombre (año). Titulo. (iniciales del 

nombre y apellido, Trad.). Ciudad, país: Editorial (Trabajo original publicado en 

año de publicación del original).

Ej.

Laplace, P. S. (1951). Ensayo de estética. (F. W. Truscott, Trad.). Buenos Ai-

res, Argentina: Siglo XXI (Trabajo original publicado en 1814).

·Obra sin fecha: 

Ej.

Martínez Baca, F. (s. f.). Los tatuajes. Puebla, México: Tipografía de la Ofi-

cina del Timbre.

·Varias obras de un mismo autor con un mismo año:

Ej.

López, C. (1995a). La política portuaria argentina del siglo XIX. Córdoba, 

Argentina: Alcan. 
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Gastaldi, H. y Bruner, T. A. (1971). El verbo en infinitivo y su uso. Lingüísti-

ca aplicada, 22(2), 101-113.

Daer, J. y Linden, I. H. (2008). La fiesta popular en México a partir del es-

tudio de un caso. Perífrasis, 8(1), 73-82. 

·Artículo online: Apellido, A. A. (Año). Título del artículo. Nombre de la revis-

ta, volumen (número si corresponde), páginas. Recuperado de http:// www.

xxxxxxx

Ej.

Capuano, R. C., Stubrin, P. y Carloni, D. (1997). Estudio, prevención y 
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